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G.O.23701 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley Nº 99 

(De 23 diciembre de 1998) 

 

Por la cual se denomina Comarca Kuna Yala  

a la Comarca de San Blas 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Se denomina Comarca Kuna Yala a la Comarca de San Blas, 

creada por la Ley 2 de 1938 y declarada Reserva Indígena por la Ley 20 de 

1957. 

 

Artículo 2. Para todos los efectos legales, el Órgano Ejecutivo 

reglamentará la presente Ley, con el objeto de que las instituciones 

públicas y privadas procedan al uso del nombre Comarca Kuna Yala y se 

hagan las correcciones pertinentes. 

 

Artículo 3. La presente Ley modifica el artículo 1 de la Ley 2 de 1938, el 

artículo 1 de la Ley 16 de 1953, el 1 de la Ley 20 de 1957 y toda disposición 

que le sea contraria. 

 

Artículo 4. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los 25 días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho. 
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PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
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